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ALFONSO S IMÓN Madrid

F
inanciar un proyecto empresa-

rial o social a través de peque-

ños mecenas está de moda. En

España, este sector mueve una

cantidad creciente de recursos,

por eso el Gobierno se propone regular en

parte su funcionamiento a través del pro-

yecto de Ley de Fomento de la Financia-

ción Empresarial.

Según The Crowdfunding Industry Re-

port, las diferentes plataformas de capta-

ción de recursosmovían 1.950millones de

euros a nivel global. Un año más tarde, la

cifra alcanzó los 3.725 millones. En nues-

tro país existen más de 50 de estas enti-

dades, quemovieron el pasado ejercicio al-

rededor de 30 millones.

Este instrumento co-

mienza a llegar a las

pymes, pero ¿cómo be-

neficiarse? ¿Qué herra-

mienta es la más prove-

chosa para la empresa?

● Tipos. Según se ha ido profesionali-

zando el sector, se han desarrollado va-

rios tipos de participación multitudina-

ria, desde la donación pura y dura hasta

los préstamos a compañías.
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En2013, el volumen
de recursos captado
en elmundo alcanzó
3.725millones euros
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● Mecenazgo.El primer instrumento es

la donación tradicional. Los expertos

no la señalan como la más convenien-

te para una pyme, porque normalmente

quien da algo a una compañía requie-

re una contraprestación. Se usa sobre

todo para financiar desinteresada-

mente la ciencia o el arte. En el IRPF

se recogen las entidades de interés pú-

blico reconocidas para beneficiarse de

estas aportaciones. Además, el Ejecu-

tivo ha renunciado a la prometida Ley

de Mecenazgo y será finalmente la re-

forma fiscal la que incorporará los de-

talles de deducciones, que para im-

portes inferiores a 150 euros serán del

50% en 2015 y del 75% en 2016.

● Consumo participativo. Se trata de

aquellas plataformas que financian

normalmente actividades artísticas a

cambio de bienes o servicios como en-

tradas, discos o merchandising de un

de grupo al que se ha dado dinero. El

proyecto de ley ha dejado a esta acti-

vidad fuera de la regulación, con una

gran incertidumbre sobre el tipo de tri-

butación respecto a si se aplica el IVA

de los productos con los que se grati-

fican a los mecenas. La gran mayoría,

de momento, optan por ignorar la exis-

tencia de ese tributo, según los espe-

cialistas.

● Socio capitalista. Una de las herra-

mientas para las empresas es dejar

entrar al micromecenas en el capital

mediante la emisión o suscripción de

acciones. Esta figura, llamada equity

crowdfunding, encaja sobre todo para

las start-up y algo menos para las de

mayor tamaño. “Se recomienda a

empresas que no quieran endeudarse”,

señala Pablo Díaz, responsable de

Zencap.

● Préstamos. “Es la herramienta que

mejor se adapta a las pymes”, asegura

Josep Nebot, cofundador de Arboribus,

plataforma de préstamos de crowd-

funding. En este caso, el más mayori-

tario, los mecenas utilizan alguna de

las plataformas que han surgido en

internet para prestar pequeñas canti-

dades de dinero a cambio de recupe-

rar su inversión más un interés. Esta

práctica es conocida como crowdlen-

ding. Dentro de esta tipología se han

ido sofisticando las herramientas,

como describe Eloi Noya, director de

créditos y riesgo de LoanBook: “Exis-

ten las líneas de crédito para circulante,

los préstamos y los descuentos de paga-

rés”.

● Regulación. El proyecto de ley dife-

rencia dos tipo de inversores. Para los

no profesionales establece límites de

3.000 euros por proyecto y 10.000 euros

en un año en total en diferentes par-

ticipaciones. Para los especialistas del

despacho Rousaud Costas Durán, estas

cantidades son insuficientes y res-

ponden a la “desconfianza del legisla-

dor hacia esta forma de financiación”.

En el caso del profesional, impone el

requisito a las personas físicas unos in-

gresos anuales superiores a los 50.000

euros o un patrimonio superior a los

100.000 euros y solicitud previa para

acreditarse.

● Destinatarios. El crowdlending está

destinado “a pymes de cualquier sec-

tor, de tamaño mediano hasta 60 tra-

bajadores y que sean solventes”, indi-

ca Nebot.

●Ventajas.El crowdlending permite que

la multitud de inversores, al contar con

participaciones mínimas o cantidades

pequeñas en créditos, “no interfieran

en la gestión”, aclara Díaz, quien ade-

más señala como beneficios que estos

préstamos no “llevan garantías en ac-

tivos físicos ni hipotecarios”, además de

otorgar publicidad a la empresa por-

que mucha gente confía en ella. Nebot

suma el atributo de la rapidez en con-

seguir fondos (unos diez días), las trans-

parencia porque “no se marea duran-

te meses a nadie”, la comodidad de ha-

cerlo de forma online, “sin tener que

contratar otros productos como obli-

gan los bancos”.

Haymecenas
en líneasde
créditopara
circulante,
préstamosy
descuentos
depagarés

Convertirse en un pequeño

mecenas también tiene ven-

tajas económicas para los

inversores en los casos de

convertirse en socios capita-

listas (según la evolución de

la empresa) o en micropres-

tamista (remunerado a un

tipo de interés).

Las plataformas estable-

cen diferentes normas de

funcionamiento, pero nor-

malmente se llevan un pe-

queño porcentaje por cada

operación. Habitualmente a

partir de 100 euros ya se

puede convertir en un inver-

sor en la modalidad de

crowdlending, la más desa-

rrollada. La regulación ha

puesto un límite de 3.000

euros por persona física en

cada proyecto, aunque sin

tope para los profesionales,

como los family office.

Los préstamos están re-

munerados con un interés,

que el inversor debe tributar

en el IRPF como rendimien-

to del capital mobiliario (al

21%, igual que si fuera un

depósito). Cada empresa que

solicita un préstamo es ana-

lizada por los expertos de

estas plataformas, que la ca-

lifican con un rating que los

inversores conocen. Puede ir

desde la C o la B, para los

que presenten más riesgos, a

la A o la A+ para los más se-

guros. “Tenemos controles

superestrictos”, asegura

Pablo Díaz, de Zencap. “La

media de interés suele estar

entre el 7% y el 8%”, apunta.

“Todos los préstamos tienen

un análisis de riesgo previo.

Las previsiones son que

haya entre un 1% y un 2% de

impagos”, añade Eloi Noya,

de LoanBook. Porcentaje

que puede subir hasta un

3% y un 5% en los más aven-

turados, aunque estas plata-

formas trabajan solo con

empresas que se hayan mos-

trado solventes. “Es un pro-

ducto de inversión seguro,

de riesgo moderado”, cree

Josep Nebot, de Arboribus.

Remuneraciónpara lospequeños inversores

Costes financieros
●Las empresas que reciben
estos fondos, en el caso de los
préstamos, deben devolverlos
a un interés que se sitúa con-
vencionalmente entre el 5% y
el 8%, según los expertos del
sector. Normalmente se pagan
cada mes junto al capital.

Riesgos
●Demomento, estos présta-
mos no están recogidos en la
Central de Riesgos del Banco
de España (Cirbe), por lo que
no aparecen como endeuda-
miento. A largo plazo puede
presentar un peligro para futu-
ros prestamistas y entidades.

LAS CLAVES

Libertad
●Lasfirmasespecializadas
en crowdlending destacan
que las empresas ganan li-
bertad con estos préstamos
respecto a los de la banca,
que en ocasiones exigen la
contratación de otros pro-
ductos asociados.

Cuantías y plazos
●Las cantidades que
reciben las empresas va-
rían según su tamaño, pero
no suelen superar los
100.000 euros. Los plazos
de devolución van desde
los tres meses de duración
hasta un año.

Enel caso
del consumo
participativo
existeduda
sobrecómo
aplicar el IVA
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